
                                                              

Boletín de Resoluciones

Sesión: 12 de noviembre de 2013

1. Aprobar el Acta Nº 15, correspondiente a la Sesión Ordinaria del 22 de octubre 

de 2013. 

2. Incluir las modificaciones propuestas al Acta Nº 16, correspondiente a la Sesión 

Extraordinaria del 30 de octubre de 2013 para su posterior aprobación.

3. Enviar  a  los  representantes  del  CCEPI  en  las  CDE  la  evaluación  anual 

presentada en el “III Encuentro del CCEPI con sus representantes en las CDE”.

4. Enviar  los  aportes  de  los  miembros  de  la  Comisión  Asesora  y  Consultiva, 

elaborados en la “II Reunión de la Comisión Asesora y Consultiva del Consejo 

Coordinador de la Educación en la Primera Infancia”, a la consultora Dra. en 

Educación, Victoria Peralta.

5. Sobre el informe solicitado al CCEPI en relación a la solicitud del Directorio de 

INAU de reconocimiento académico de la carrera de Educador en la Primera 

Infancia (0-3 años), impartida por CENFORES, se resuelve:

a) Reconocer  la  trayectoria  que  este  centro  tiene  en materia  de formación  para 

educadores de primera infancia, y la respuesta que ha brindado a la demanda de 

formación  específica  en  esta  etapa,  a  través  de  la  Formación  Básica  de 

Educadores  en  la  Primera  Infancia  (FBEPI);  destinada  a  educadoras  y 

educadores en servicio.

b) Considerar que el perfil socio-comunitario que tiene esta formación es pertinente 

a la atención educativa de esta etapa.
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c) Proponer que haya, en un primera instancia, una articulación de esta formación 

con la carrera “Asistente Técnico en Primera Infancia” del CFE, y una posible 

posterior integración; atendiendo a la competencia que este Consejo tiene, como 

órgano  de  transición,  hacia  lo  que  la  Ley  General  de  Educación,  Nº18.437 

establece  en  relación  a  la  creación  del  I.U.D.E  (actualmente  denominado 

Universidad  de  la  Educación),  como  organismo  público  encargado  de  la 

formación de los profesionales de la educación.

6. Considerar  de  interés  las  V  Jornadas  de  Educación  Inicial,  3º  Encuentro 

Internacional: “Prácticas, escenarios y desafíos” del Programa Primera Infancia 

y  Educación  Inicial  de  la  Facultad  de  Psicología  de  la  Universidad  de  la 

República, a realizarse los días 15, 16 y 17 de mayo de 2014.

7. Enviar una Nota a CENFORES con la nómina de representantes del CCEPI 

para conformar el Grupo de Trabajo para la elaboración de líneas generales y 

criterios de la currícula de cuidados en domicilio para la población de primera 

infancia, en el marco del Sistema Nacional Integral de Cuidados.

8. Establecer  como  único  punto  del  Orden  del  Día  de  la  próxima  sesión  del 

CCEPI, a realizarse el 26 de noviembre, la aprobación de la versión final del 

Documento sobre salud para ser utilizado en los Centros de Educación Infantil.
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